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Si el desertor liubiese cometido 
algún delito, se diferirá su extra
dición hasta que el Tribunal que 
tenga derecho á entender en el 
asunto haya dictado su .sentencia 
y se huya llevado estad efecto.

Articulo 15,
Cuando no haya estipulaciones 

contrarias entre loa armadores, 
cargadores y aseguradores todas 
bis averias que ocurran en la mar 
en los buques de los dos países, sea 
que entren voluntaria men te en el 
píierto ú por arribada forzosa, sé 
arreglarán por los Cónsules gene
rales, Cónsules, Vicecónsules- y 
Agentes consulares de los pulses 
ras-pee ti vos. Sin embargo, si los 
habitantes del pais ó los súbditos 

, dé una torcera nación se hallasen 
interesados en dichas averias y las 
partes no pudieran enfcender.se 
amistosamento, procederá en de
recho recurrir ó la Autoridad local 
corn potente

Artículo 10.
Todas las operaciones relativas 

al salvamento de los buques espa
ñoles que naufraguen en las cos
tas de Urecia, y de los buques he
lénicos que naufraguen en las cos
tas de España y de sus provincias 
de Ultramar, serán dirigidas res
pectivamente por los Cónsules ge
nerales, Cónsules y Vicecónsules 
de España en Grecia, y por los 
cónsules generales, Cónsules y Vi
cecónsules de Erecia erí España; y 
hasta su llegada, por los Agentes 
consulares respectivos allí donde 
exista una Agencia. En los lugares 
y puertos donde no haya Agencia, 
las Autoridades locales deberán 
adoptar, esperando la llegada del 

Cónsul del distrito en el cual haya 
tenido lugar él naufragio, á quien 
se avisará inmediatamente, todas 
las medidas necesarias para la pro
tección de ios individuos y la con
servación de los efectos que huyan 
sufrido naufragio.

Las .Autoridades locales no de
berán, por otra parte, intervenir 
mus que para sostener el orden, 
garantir los intereses de los salva
dores, sí son extraños á las tripu
laciones náufragas, y asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones 
que se hayan do observar para Va 
entrada y salida de las mercancías 
sa’vadas.

Queda bien entendido que estas 
mercancías no estarán sujetas á 
derecho alguno de Aduanas, á me
nos que no se destinen para el 
consumo del pais-eh el cual hubie
se tenido lugar el naufragio.

La intervención de las Autori
dades locales en estos diferentes 
casos no ocasionará gastos de nin
guna clase, fuera de aquellos á que 
den lugar las operaciones de salva
mento- v la conservación de efectos 
salvados, así como tambien aque
llos á los cuales estén sujetos en 
casos análogos los buques nacio
nales.

Artículo 17.
En caso de fallecí miento de un 

español en Grecia, ó de un heleno 
en España ó en sus provincias de 
Ultramar, si n.i hubiese ningún 
heredero conocido ó ningún alba- 
cea designado por el difunto, lag 
Autoridades locales competentes 
informarán del suceso á los Cónsu
les ó Agentes consuhirés de la na
ción á la que pertenecía d difunto, 
á fin .de que pueda darse inmedia
tamente conocímiénto de ello á las 
partes interesadas.

Ea caso de menor ed d de los

te' ¿ítí3
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herederos, ó de auseneitx de les a!- 
baeeastestamentarios, los Agentes 
con su ¡a res, en union con la Autc_ 
ridad lecal competente, tendrán 
derecho, en conformidad con las 
leyes de sus respectivos irises, pa
ra adoptár todas las disposiciones 
necesarias 4 la conservación y ad- 
ministracien de la herencia, espe
cialmente para poner y levantar 
los sellos, formar el inventario, 
administrar y liquidar herencias; 
en una palabra, para todas las me
didas necesarias á fin de poner á 
salvo los intereses de los herede 
ros, excepto en el cash de qué se 
suscitasen cuestiones que deban 
ser resueltas por los Tribunales 
competentes de! país en donde se 
hubiera incoado el juicio de testa
mentaría ó abintestalo.

Los Cónsules generales, Cónsu
les, Vicecónsules ó Agentes consu
lares de ¡as dos naciones conoce
rán exelusivámente de los actos de 
inventario v^ de las demás opera
ciones practicadas para la conser- 
vacion di los bienes hereditarios 
que dejen los marineros y pasaje
ros de su nación, fallecidos en tier
ra ó á bordó do los buques de su 
pais, sea duranto la travesía, sea 
en el puerto de su regada.

Artículo 18-
Hasta que una de las Altas 

Partes contratantes no haya noti
ficado á la otra con la anticipación 
de un año su intención de hacer 
cesar los efectos de este Tratado, 
continuará en vigor todavía por es
pacio de un año, y así sucesiva- 
mente de año en año, á contar des
de el dia en que una de las Partes 
lo haya denuueiado. Este Trotado 
se ratificará tan pronto como sea 
posible, y las ratificaciones se can
jearán en Paris.

En fédc lo cual, los respectivos 
Plenipotenciarios han firmado el 
presente Tratado, y estampado en 
él el sello desús armas.

Hecho en Paris el 21 dé Agosto 
de 1875,

(L. S.)—Eirmado.=Parqués de 
Molins.

(L S.)=Firmado.™De]yianni,
El presente Tratado ha sido 

debidamente ratificado, y las rati
ficaciones canjeadas en Paris el día 
17 de Agosto de 1878.

Ministerio de H c'?n ia. 
Intervención general delà Admi

nistración del Estado.
Circular.

Al hacerme cargo de esta ofici
na general, uno de los servicios 
cuyo estado ha llamado extraor
dinariamente mi atención ha sido 
el de los Archivos de Hacienda pú
blica, por el notorio abandono en 
que se encuentran, efecto de la in
diferencia con que se ha mirado 
por la mayoría de los Jefes de pro • 
víncia, á quienes los reglamentos 
imponen el deber de procurar su 
arreglo. He podido advertir: que, 
á pesar de las acertadas dispasi- 
ciones que contiene la Real ins
trucción de 15 de Enero.de 1854, 
llamada ya en aquella época á sa
tisfacer una grande necesidad, de 
la Real órden anterior de 20 de 
Abril de 1853, de las circulares de 
la Dirección general do Contabili
dad de 10 de Julio de 1856, 28 de 
Febrero de 1871, 6 de Marzo de 
1872 y 20 de Febrero de 1875 y de 
otros varios recuerdos, la confu
sion y desórden que entó-uccs rei
naban desgraciada men te conti- 
núa,n; que cuando se ha conseguido 
en algunas provincias, por la ges
tion de los Jefes que han demostra
do interés en este servicio, el ar
reglo en tudo ó en parte de los do** 
curaentos que en el Archivo fi®
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Hacienda se custedian, posterior- 
mente ha vuelto á producirse Ía 
confusion ó hsu quedado paraliza
dos Jos adelantos obtenidos; y que 
á las frecuentes excitaciones he
chas por esta intervención gene
ral para remediar mal de tanta 
trascendencia, se suele responder 
alegando: ya falta de locales para 
contener los papeles; ya la de es
tantes donde coloearlos, aunque 
siempre que ha existido medio há
bil se ha procedido al ensanche de 
los primeros y al aumento de los 
segundos; ya otras causas que, si 
bien no dudo habrán contribuido 
á dificultár el arreglo, tampoco 
hacen aventurado suponer que su 
mayor obstáculo ha nacido de fab 
ta de perseverancia en los traba
jos, toda vez que, si nunca se hu
biesen desatendido, en el dilatado 
periodo trascurrido desde que se 
dictó Ia citada Real instrucción es
tarían sin duda la regularidad y 
el órden tiempo hace establecidos.

No se ocultan á V. S. los per
juicios que de tan lamentable es
tado se originan en el despacho de 
los asuntos que cerren á cargo de 
esa Administración, principalmen
te en los de Intervención y Conta
bilidad, que necesitan fundarse en 
antecedentes exactos y fáciles de 
adquirir, tanto más indispensables 
á veces, cuanto más remota sea la 
época á que se i’efieran, sin que 
quepa perdonar medio ni esfuerzo 
alguno para quedos Archivos se 
organicen como corresponde.

Por lo mismo, hallándome fir- 
memeute decidido á conseguir este 
resultado, aunque no desconozco 
que ha de exigir algún tiempo por 
¡a índole del trabajo que reclama, 
y á adoptar las medidas que en el 
círculo de mis atribuciones puedan 
contribuir á Íograrlo, sin perjuicio 
de las reformas y mejoras que con
venga realizar, he acordado pre
venír á V. S.:

Primero. Que procure que des
de luego se dé al arreglo del Ar
chivo de esa provincia el mayor 
impulso posible, destinando á di
cho trabajo el personal de esa Ad
ministración de que sea dable dis
poner.

Segundo. Que el Jefe de la Sec
ción de intervención, responsable 
inmediato por el deber que le im
pone el párrafo 23, art. 85 del re
glamento de 8 de Diciembre de 
1869 de la organización del Archi
vo, designe un empleado de la mis» 
ma, si en la actualidad no estu
viere ya designado, para que ejer
za el cargo de Oficial Archivero, 
con arreglo á lo prevenido en la 
Real instrucción de 15 de Enero de 
1854.

Tercero. Que dicho Jefe no per
mita que en lo sucesivo se efectúe 
entrega alguna de documentos del 
Archivo sia las formalidades pré

vías que determina el art, 22 de la 
propia instrucción, modificado por 
Real órden da 10 de Mayo de 1857, 
ni que el Oficial Archivero se dedi
que á otros servicios que el del 
Archivo, abandone su arreglo, ó 
no dé la colocación debida á los do
cumentos que hubiese facilitado 
cuando le sean devueltos; en la 
inteligencia de que, como de ello 

! depende que los que se encuentran 
arreglados, ó en adelante se arre
glen, no vuelvan, como ha sucedi
do, á su estado anterior de desór- 
den, se exigirá á dichos funciona
rios la más severa responsabilidad 
por cualquiera falta en tan impor
tante servicio.

Cuarto. Que tampoco consien
tan que el pase anual al Archivo 
de los documentas de los Negocia
dos ó de otras dependencias se ve
rifique sin que ántes se hallen en
legajados ó, inventariados por los 
respectivos Jefes de los Negocia
dos ó de las oficinas de que proce
dieren.

Quinto. Queen atención á la 
reconocida conveniencia y utilidad 
de que en cada provincia se con
serve la legislación aplicable á los 
diferentes ramos de la Administra
ción pública, formando una colec
ción de todas las disposiciones que 
se le comunican, procure esa ofici- 
cina el expresado resultado, adqui
riendo, á medida y ea Ia proporción 
que lo permita la asignación para 
gastos de material que le está se
ñalada, los tomos de la «Colección 
legislativa» y «Boletines oficiales» 
del Ministerio de Hacienda que le 
faltaren, no olvidando, respecto de 
esta última publicación, el deber 
de cumplir lo mandado en la Real 
órden de 27 de Marzo último, que 
le ha sido comunicada en 10 de 
Abril, ni el que tiene de estar sus
crita á la «Gaceta de Madrid» y 
«Boletín oficial» de la provincia.

Y sexto. Que á consecuencia 
del tiempo trascurrido, y no obs
tante los datos facilitados en virtud 
de análogos pedidos, remita V. 8. 
á la brevedad posible á esta Inter
vención general un estado confor
me al adjunto modelo, señalado 
con el número l.”, de los legajos 
y libros existentes por fin del mes 
actual; y dentro de los cinco pri
meros dias de cada mes, otro en 
los términos del modelo núm. 2 *, 
para apreciar los adelantos que se 
obtengan, consignando en el lugar 
destinado en aquel á las observa
ciones, si el local del Archivo tie
ne hoy la capacidad suficiente; en 
caso contrario, si habrá medios, y 
cuáles sean, de dar le mayor ampli
tud: si es necesario el aumento de 
estantería, y en tal supuesto, á 
cuánto ascenderá, por un cálculo 
aproximado, el coste que ocasiona
rá la adquisición de la necesaria, 
conciliando la sencilléz, duración 
y economía; y por último, cuanto 
creyere oportuno manifestar con 
relación á las condiciones del ser
vicio de que se trata.

Sírvase V. S. darme aviso de 
haber recibido la órden presente y 
de haber dispuesto lo necesario 
para su cumplimiento.

Dios guarde á V. 8, muchos 
años Madrid 28 de Agosto de J878. 
^Raimundo Fernandez Villaver
de,- 8r, Jefe de la Administración 
económica de la provincia de,.,,

Modelo núm, 1.

ADMIMSTR.ÍCION ECONÓMICA ARCHIVO GENERAL

de la provincia de de Hacienda.

Estado del número de libros y legajos existentes en el Archivo general 
de esta provincia en 31 de Agosto de 1878-

Arreglados é inventariados.

Pendientes de arreglo.

Total.

Clasificación por épocas de los pendientes 
de arreglo.

De época anterior á 1850.

De 1850 á 1870.

De 1870 en adelante.

Número de li
bros,

Número de le- 
gajos.

Observaciones.

de Setiembre de 1878.
(Tirma del Jefe de Intervención.)

Modelo núm. 2.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

de la provincia de ARCHIVO OESERAL.

Mes de Setiembre de 1878.

Estado del número de libros y legajos que existían en el Archivo general 
de esta provincia en 31 de Agosto de 1878, de los recibidos en el mis
mo y de los que se han arreglado é inventariado en el presente mes.

Número de li
bros

Número de le
gajos-

Existían en 31 de Agosto arreglados y con 
sus correspondientes índices.

Idem id. sin arreglar.

Recibidos durante el expresado mes.

Total.

Se han coordinado é inventariado en el pe
riodo que abraza este estado.

Lo estaban en 31 de Agosto último.

ittítíhhi m( ji mi miiiin im

f?JBl&KC»SSCU913a9^

Suman los arreglados.

Quedan pendientes de arreglo.

Total existentes. 

*K«W&iÁGBlMttSMt#B«aMGCaCi^naM^HABBSaiSa&EliUK;ttf5BMdfilMfiS0,J

do Ootabfé de 1878.
(F^rma del Jefe de Intervención.)
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Gpbierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1727.
Administración provincial da Fo

mento —Kegoeiado de Minss:
Hablénclose seguido espsdiente 

de ejecución por la Administración 
económica de esta provincia, se- 
'Ízun comunicación del Jefe de la 
misma, fecha de 3 de Agosto últi
mo, contra D, Claudio Malagrida, 
dueño que fue de la mina de plomo 
nombrada la tConstancia,»• del tér. 
mino de Villaviciosa, por los dere
chos de superficie que por la mis- 

^ma adeudaba al Estado, y celebra
das las tres subastas que previene 
la ley sin que baya habido licita
dor, por decreto de veinte y tres 
de Agosto próxima pasado he ve
nido en declarar nulo su espedí en
te asi como el título de propiedad 
que le fué expedido, declarando 
franco y registrable su terreno, á 
tenor del artículo 23 del decreto 
•de 29 de Diciembre de 1868, bases 
para la nueva legislación de mi
nas.

Loque he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de quien 
pueda interesarle.

Córdoba 2 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
£nri^ue de Leguina.

> Núm. 1749.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
un burro cuyas señas se es presan 
a eontínnación, y caso de ser habi
do lo pongan á disposición del se
ñor Alcalde de Zuheros con las per
sonas en cuyo poder se encuentren 
si no ofrecen las garantías sufi
cientes.

Córdoba 4 de Setiembre de 
1878.,

El Gobernador, 
Enrique de Leguina^ 

Señas.
v: En burro rucio oscuro, seis 
"años de edad, alzada regular sin 
hierro.

Núm. 1750.

Encargo A tos Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de 
más de pendientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
las caballerías cuyas señas se es- 
presan á continuación, y caso de 
ser habidas las pongan á disposición 
del 8r, Juez de primera instancia 

de Aguilar, con las personas en cu
yo poder se encuentren si no ofre
cen has garantías sufideates.

Córdoba 4 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de .Ley? inn, 

•Señasí.
Un mulo de 30 añ<.s de cd id. 

pelo negro claro, pobre de f^ la. m 
buenas carnes.

Otro de 17 años do’ edad, pifio' 
negro claro, pescuezo corto, con 
palos blancos en el espinar y en los 
Gostillarés.

Administració'^ ec.’aóm'ca 
da 13 pr vincia de Cór- 

dobc.

Núm. 1416 
CIEGÜLAH.

Por a Dirección general de 
Rentes Estancadas con fecliá 20 
de Agosto úhirao se ha comuníca- 
do á esta Administración econó
mica la Real órden síguiente:

■ >Por el Ministerio, de Bamenda 
se ha comunicadú á este Dirección 
general con fecha 9 del corriente, 
lo que sigue:

«Exemo. Sr.:=.8. M, el Rey 
(fi* D. g.) se ha servido expedir el 
decreto siguiente:—En .atención á 
las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de Haciendá, de acuerdo 
con el Consejo de Ministro?'’, vengo 
en decretar iosiguiente:

Articulo ! ® La emisión en lo 
sucesivo del sello llamado del m- 
puesto de Guerra, creado por el ar
tículo 3.7 del decreto de 2 de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
tres, será penada con el reintegro 
y una multa equivalente ni del de
cuplo de su valor, en cuyas res
ponsabilidades incurrirán lo mismo 
Ia persona que expida el documen
to en que aquel debiera unirse, co
mo el que te admita .sin dicho re
quisito.

Art. 2.' El que Suscriba un do
cumento y omita la inutilización 
del referido sollo on la forma pre- 
veniJa por la Real órden de 24 de 
Diciembre de 1875. lo mismo 'que 
el que lo admita sin aquella cir- 
cunstanciín incurrirán en la mul
ta de 50 céntimos de peseta por 
cada sello.

/rt. 3.“ Quedan derogadas ' 
cuantas disposiciones se opongan 
al presento decreto.

Dado en Palacio á 8 de Agosto 
de 1878.—Alfonso. - El Ministro 
de líacicndn, Manuel de Orovio.

Lo que comunico á V. E. para 
los efectos cor respomtion tos.»

Lo que traslada á V. S. para su 
inteligencia y más exacto cum
plimiento, debiendo eneargarle se 
sirva Insertarte en el «Boletín ofi 
oial» y aquaarme el opprtuao re
cibo, »

Lo que so publica en este jje- 
riódico oficial para la general inte- 
Ugescia.

Liírdoba 2 de Setiembre de 
1878. El Jefe económico. Cártes 
Lopez de Longtria.

'^í * j^^'?j!?5n?^;’?s«^: i> vf^rj Q z? iXJi-.TLW iSpTiiaa

AOTTAMEBTOS.

Núm. 17-12.
’ Aic^idia coastítucigna! de 

^guUar, .

Exemo. Sr.: Alonso Arrebola Me
roño,.natural y voemo de esta, á 

! su calle Molinos, núm, 26, se«»ua 
‘ teédula de ew pad rana miento de fe

cha 23 del actual, á A"’. E. con la 
consideración y respeto debido ha
ce presente; que su hijo Francisco 
Arrebola Oimonez, fue soldado del 
Batallen cazadores de Aragón fiel 
ejercito de Cuba, y desapareció el 4 
do. Mayo de 1870, en la acción sos
tenida con los insurrectos en la 
Sierrecita, por cuyo motivo fué 
baja en dicho cuerpo en fin de Ju- ' 
nio siguiente; y como quiera que ' 
con fecha 11 de Enero último se le ; 
expiden abonarés contra esa caja i 
por valor de cincuenta y dos pesos 
cinco centavos oro, por tes alean- • 
ces que su es presado hijo tenia • 
devengado, y como hasta hoy no ' 
se haya satisfecho al interesado, ;

Suplica huraiidemente á V E, 1 
se digno ordenar lo conveniente 1 
para que al recurrente se le facilite i 
indicada suma, cuya copia del do
cumento que se cita adjunto se 
acompaña. Gracia que desea al- ’ 
canzar el suplicante de la tan no- : 
toria bondad de V. E., cuya vida ' 
guarde Dios muchos años. 1

Aguilar d.e la Frontera 30 de 
Agosto de I87S.=Atenso Arrebola ' 
Gimenez. • 

Exemo. Sr. Director General « 
de la Caja de ü’trainar.—Madrid. * 

Ealallon casadores de Aragón I 
numéro 14, j

Caja de 1877 á 78.—Núm. 86. í
Abonaré á la Caja General de ; 

Ultramar la cantidad de «cincuen- i 
jta y dos peses cinco centavos oro.» 
imparte de b-s a'cances que te re
sultan. al suldafio que fué de este 
Batallen, desaparecidOj Francisco 
Arrebola. i

.Son 5205 oro.

Puerto Príncipe 11 de Enero de 
1878. - El Capitan Depositárid, 
Emiliano Gómez ■ alvíHo, está su 
firma. - Intervenido, El ‘'ornan- ‘ 
daute Jefe Representante, .Miguel 
Monfoca, está su firma. - Hay un ' 
sello de! Batálion Cazadores de 
Aragón, - Es copia. i

1 Núm, 1758.

Ale ilüia Ge Pu nie Gen 1.
! ------
1 Terminado en legal forma el 
" repartimiento para cubrir el cupo 
1 queporol impuesto de la sal co- 
i mun te ha .correspondido á este 
í municipio en el ano corriente, con 
? mas el deficit resultante en te re- 
’ caudacion de esta especie per el 
? pasado ejercicio económico, queda 
? deinanifiesLo en la .decretaría mu- 
í nicipai para que tes contribuyen- 
■ tes puedan examinarle libremente 

y presentar sus reclamaciones en
1 el término de ocho dias, las cua

tes con audiencia de! interesado y 
oyendo á los repartidores serán re-

1 sueltas por el Ayuntamiento.
Trascurridos tes ocho dias, que 

se contarán desde la pub ícacion 
del presente en el «Boletín Oficial» 
ninguna reclamación será aten
dida.

: Puente Genil 3 de Setiembre de
1878. -José Maria Melgar.—El Se-

; cretario, Francisco P. Rivas.

Núm. 1744,

B^hCí de Eíp-íñ5.

Don Antonio Gil de Arana, Agen
te de dicho establecimiento para 
el cobro de con trió Liciones fiel 
partido de Hinojosa.
Hago saber á los contribuyen

tes de los distritos municipales de 
■ los pueblos que á continuación se 

espresan; que debiendo proceder al 
cobro del primer trimestre da la 
contribución territorial, se fijan tes 
dias y horas que á continuación se 
espresan: '

! Fuente la Lancha del 10 al 14 
de Setiembré.

1 Afillavietesá del 10 al 14 de 
■ idem.
1 Villaralto del 16 al 20 de idem. 
1 Advirtiendo á tes contribuyen- 
r tes que no verifiquen sus pagos 
; dentro dé los plazos marcados, in- 
; currirán en el apremio de primer 
' grado.
i Las oficinas de recaudación se 

hallarán situadas en tes sitios de 
costumbre y abler tas desde las 9 de 
la mañana hasta las 3 de ia tarde

Hinojosa 30 de Agosto de 1878. 
? - Antonio Gil de Arana.

i Núm. 1751.

. Recaudación de eontribLiciones.
El Agente recaudador del partido 

; de Posadas.
i Hago saber: que la cobranza 
; de te contribución territorial del 
i primer trimestre del actual año 

económico tendrá lugar en el pue- 
f hlo de Guadalcázar del siete al pQ-o

háb
L^ dVi ¿Saák^ íi •5?
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ce,y en Fuente Palmera del trece , 
al diez y siete corriente, en los si- ■ 
tios de costumbre y horas de ins- j 
truccion. ¡

Y para conocimiento de los con- * 
tribuyentes y en cumplimiento de j 
la vigente se publica en este pe- i 
riódico olicia!.

Posadas 1.® de Setiembre 
1878.—Eduardo Velasco.

de

Núm. 1755.
Recaudación de contribuciones del 

partido de Cabra.
El Agente recaudador del es- 

presado, hago saber: que la co
branza de la contribución territo
rial del primer trimestre del año 
económico corriente, tendrá lugar 
en esta ciudad en los dias del diez 
al diez y seis fiel corriente en el 
local de costumbre, y horas de ins
trucción.

Lo que en cumplimiento de la 
misma, y para conocimiento de 
los contribuyentes, se publica en 
este periódico oficial.

Cabra 3 de Setiembre de 1878. 
—Juan José Blanco.

Núm. 1756.
Recaudación de contribuciones del 

partido de Montilla.
El agente recaudador del ea- 

presado, hago saber: que la co
branza delà contribución territo 
tonal del primer trimestre fiel año 
económico corriente, tendrá lugar 
en esta ciudad en los días del once 
al diez y siete del corriente en el 
local de costumbre, y horas de ins
trucción.

Lo que en cumplimiento de la 
misma, y para conocimiento de los 
contribuyentes, se pub ica en este 
periódico oficial.

Montilla 2 de Setiembre de 
1878.“Francisca Ruiz del Portal.

l
J

Núm 1738
Ju3td peovineal da 
truccion pública da 

doba.

ins- 
CÓ r.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
10 de Agosto de 1878, presidida 
por el Gobernador interino Don 
José Maria Cánovas.

Aprobar el acta de la sesión an- 
terior. y

Quedar enterado de haberse 
participado á los respectivos Alcal
des é interesados que el Exeelentí- 
simo Sr. Rector aprobó los nom
bramientos de interinos para la 
escuela incompleta de Sileros, y 
auxiliar de la superior de Puente 
Genil.

De que dicha autoridad escolar 
ha remitido el anuncio de concur- 

so de varias escuelas; y de que se 
le ofició para que se rectificara el 
sueldo de la de Castil de Campos.

De que el Alcalde de Rute dice 
la fecha en que se encargó de la 
1? escuela el maestro interino, re
mitiendo igual dato sobre el de 
Castil de Campos el Alcalde de 
Priego, que precisa á la vez la fe
cha en que falleció el maestro pro
pietario.

De que el de Montoro da cono
cimiento de haber trasladado dos 
escuelas á mejores locales que los 
que ocupaban.

De haber dado curso á una ins
tancia de D. Lucas Villalba, soli
citando se le expida título admi
nistrativo de la escuela elemental 
de Puente Genil.

Oficiar á los Alcaldes respecti
vos para que D. Joaquin Pino, de 
Iznajar, y D. José Joaquín Marro
quin de Fuente Obejuna, sufran el 
examen de aptitud que interesan 
para el desempeño de las escuelas 
incompletas de aquellos distritos 
municipales.

pasar al Inspector una instan
cia de D. Ricardo Ferez del Rey 
solicitando el pago de lo que le 
adeuda el Ayuntamiento de Belal
cázar, el oficio que manda el maes
tro de la escuela superior de Mon
tilla, proponiendo la forma en que 
debiera hacerse el examen de los 
niños de las escuelas elementales 
para ingresar en la superior, el 
certificado del acuerdo tomado por 
la Junta local de Sta. Eufemia á 
virtud de las diferencias que me
dian entre el maestro y la maestra 
de aquellas escuelas; el certificado 
de los exámenes efectuados en las 
clases de Montoro, y una instan
cia so'icitaudo la plaza de auxi
liar de la 2,® escuela de niñas de 
Pozoblanco.

Participar á la Dirección gene- SUaíes Carpetas, etO. pa'
ral y Rectorado la fecha en que se 
ha encargado de la I.® escuela de 
Villanueva de Córdoba el maestro 
sustituto, terminada la licencia que 
se le concedió.

Dar conocimiento al segundo 
centro indicado de la fecha en que 
ha tomado posesión de la escuela 
incompleta de Azuel el maestro 
propietario, y remitirie los datos 
que, referentes al nombramiento 
de auxiliares, manda el Alcalde de 
Hinojosa del Duque: espedir á don 
Martin Caballero el certificado de 
aptitud que le habilite para el des
empeño de las escuelas incomple
tas del distrito municipal de la 
Carlota.

Contestara! Alcalde de Viso que 
dé posesión de la 1.’ escuela de ni
ños al sustituto propietario.

Nombrar interino de la 2.® es
cuela de la anterior villa á D. Lá
zaro Benavente.

Remitír á infurme de la Junta 
local de Bujalance una instancia de 
D,* Eustoquia Caballero,

Aprobar los presupuestos de í nialraUvos y proceJianeuto anta las 
material delactual anoeconómico.
con las observaciones hedías por 
el Inspector, y reclamar nueva
mente los que faltan.

Nombrar para Juez del Tribu
nal de las próximas oposiciones al 
Vocal limo. Sr. D. Pedro A. Tre
villa. Con lo queterminó la sesión. 
—P. A. D. L. J., el Secretario, Ni
colás Dalmau.

í^i^ U SiGiO» *

YE'^BAS Y BELLOTA. 
A vuluntad de su dueño se ar-

riendan desde el dia hasta el pri
mero de Abril próximo venidero 
los aprovechamientos de yerba y 
bellota de los quintos de la dehesa 
de Gamonosas, término de Espiel: 
las personas á quienes convengan 
pueden dirigirse al propietario de 
dicha dehesa D. Joaquín Gallardo 
y Ramírez, en la villa de Pedroche,

^La Beneficencia en España. 
por el Dr. D. Fermio Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Minislerio de la Goberna- 
CiOQ.

Exposición bíslorico-crílíca de 
esle Ímporlanle servicio adrainislra- 
livo, de tan honrosos precedentes ea 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos lo- 
raos en 4, con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía delà Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña ______________

BeneÜeencia
Fresupueslos, liquida

ciones, reSacioaes, cuen
tas generaies y inensua- 

ra los estableeiaiieutos ’ 
de Bencíiceaeia. 'e eo- 
cuentrao en ta Cuprea- 
ta del «ninrin de ri rd g- . 
ba,* Letra los 16 y i S y 
San Fernando nú a» üL |

CONSTITUCION-
Leyes municipal y provincial no- , 

vísimis de 2 de Oclubre de 1877, j gastos e ingresos, CUen- 
anotadas y coscordadas con las de í tas de Aioaldia y De- 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di- positaria, lib''amientos,

(

i
I

ciembre da 1876 disposiciones com
plementarias do ias mismas, á sa
ber:

ley electoral reíormada de Ayun
tamientos y de Diputados; Ley elec
toral novísima de Diputados à Cor
les y Ley penal para los delilos elec
torales; Ley eleclorai novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organizacioo y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
çorno TribuoaUs contencioso admi-

mismas; Legislación sobra corape- 
1 lencias. exlranjeros, obras públicas, 

conlraUcion de servicios y obras pú
blicas, montes públicos, existencia 
facahaUva de los eoiermos pobres, 
Adminislracian y Contabilidad de la 
Hacienda púb'ica, procedimiento de 
apremio, ensaaebe de los poblacio
nes, enajenación forzosa. Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edieion, aumentada con- 
siderahiemente é ilustrada con netas 

i y con la doctrina de la Jurispraden- 
j cía administraliva, por D. Andrés 

Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 

' FacnUad de Derecho en suí SecciO' 
1 nes de Derecho civil y canónico y 

Derecho admioistralivo, ex-Dípulado 
à Córles, Vocal de la comisión y Vi- 

; cepresideote de la Dipulacionprovin- 
| cialque ha sido do Zaragoza, ex-Pm- 

fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegíode Madrid.

Esla obra se compone de un lo- 
j mo en 4.’ de unas 700 páginas 
j Su precio en toda España: 1res 
I pesetas, 
5 Obra del mismo autor.—Derecho 

civil aragonés. —Un lomo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su precioen 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
, autor, con dirección al Gobierno ci- 
' vil óí su domicilio. Santiago, 2, y el 

misma los remiiirá francos de porte, 
; previo pago en letras ó Libranzas ó 
í sellos de comunicaciones.
1 Elauioraboaa el 25 por 100 por 
- cada cinco ejemplares que se tomen.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de ranciio y lis
ias de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Lórdoba,» 
Letrados Hi y ^8 y San 
Fes*noodo SL

Ayu ntamie utos.
Prestí pu estos, liqui» 

daciones, relacionas 'e 

cartas de pago, cargare
mes, nón ieas, estad a 
.comparativos, y todo lo 
concerniente á los Uu- 
mcipios y Fósilos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 51 y Letrados íS.
Imprenta det'«Diario de Córdoba,

4
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